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PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Fundación Orquídeas del Tequendama 

DEMANDADO: Proyecto de Ingeniería Cimel S.A.S. y Proteco 

Ingeniería S.A.S., en su calidad de miembros del Consorcio los 

5 Maiporé 2017. 

 

 

En atención a la solicitud de decreto de medidas cautelares que 

antecede, por ser procedente la misma, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que los demandados 

posean, a cualquier título, salvo que sean sumas inembargables, en las 

entidades bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares.  

Limítese la medida cautelar a la suma de $137.319.140. 

 

Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez 
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